
 

l.s.s. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. No. 2023-00265. 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte interesada, el informe de 

títulos expedido por la Secretaría del juzgado obrante en el archivo No. 023 del 

expediente digital.  

 

Por lo anterior y atendiendo la solicitud que antecede, por Secretaría hágase 

entrega de los títulos judiciales consignados para este proceso, a la parte 

demandante hasta el monto de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas, 

en caso de existir embargo del crédito se deberá dar aplicación a lo normado en el 

artículo 593 del Código General del Proceso.   

  

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 112 de 25 de septiembre de 2023. 
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